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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 85.)

GOBIERNO CIVIL.
Convo catoria.

No habiendo concurrido suficiente 
número de Sr es. Diputados á la sesión 
extraordinaria que debia celebrar
se el dia 23 del actual: he dispuesto, 
haciendo uso de las facultades que 
me concede el art. 62 de la vigente 
ley Provincial, convocar nueva
mente á la Excma. Diputación pro
vincial á sesión extraordinaria para 
ei dia 9 del próximo Abril, á las 
doce de su mañana, en el salón de 
sesiones de la casa-Palacio de la 
Corporación, al objeto de ocuparse 
de los siguientes asuntos:

1. ° Discusión y aprobación del 
presupuesto adicional al ordinario 
en ejercicio de 1900.

2. ° Examen y aprobación del 
acta del Diputado electo por el dis
trito de Burgos-Sedaño D. Aurelia
no Martínez Villar.

3. ° Elección para el cargo de 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, vacante por fallecimiento 
de D. Andrés Dancausa y Orive.

4. ° Deliberación sobre el acuer
do adoptado por la Comisión pro
vincial á consecuencia de las ma
nifestaciones hechas á la misma 
por los dos Sres. Vocales pertene
cientes también á la mixta de Re
clutamiento.

Espero de los Sres. Diputados, 
fine, en atención á la conveniencia 
Para la Provincia de los asuntos 
que han de tratarse en la reunión 
convocada, asistirán á ella con toda 
Puntualidad, con lo cual no me 

veré en la precisión de recurrir á 
los medios que la ley me concede.

Burgos 29 de Marzo de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

Con esta fecha se remite al Minis
terio de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por D Vicen- 
Gomez Agueda, contra una provi
dencia de este Gobierno por la que 
se destimó por extemporánea la 
alzada que habia formulado contra 
un acuerdo del Ayuntamiento de 
Sotillo de la Ribera en virtud del 
cual se le requirió para que en el 
término de un mes dejara libre y 
expedito un terreno perteneciente 
á un camino público en el que se 
habiaintrusado.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periodico oficial, en cumpli
miento de lo que preceptúa el ar
ticulo 26 del Reglamento provisional 
para el procedimiento administra
tivo de 22 de Abril de 1890.

Burgos 28 de Marzo de 1900.
EL GOBERNADOR,

Valentín Gómez.

Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
la menor demora á la busca y cap
tura de Matias González y Ruiz (a) 
Ganchuda, Practicante de Cirujía 
menor, Secretario del Ayuntamien
to y Juzgado municipal de Leza del 
Rio Leza, de 45 á 50 años, alto, 
grueso, pelo castaño, rubio, barba 
y bigote bastante poblados, canoso 
y de buen aspecto; viste traje de 
lanilla, zamarra ó chaqueta, boina 
azul ó sombrero y calza brodequíes 
blancos;y Roque Sanz Blanco, Con
cejal Síndico del expresado Ayun
tamiento, labrador, de35 á 40 años, 
estatura regular, grueso, moreno,

de ser habidos serán puestos, con 
las debidas seguridades, á disposi
ción del Sr. Gobernador civil de 
Logroño.

Burgos 28 de Marzo de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

Minas.

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Manuel Sobrino, vecino de esta 
ciudad, en el dia 21 del actual, un 
escrito para registrar una mina de 
carbón con el nombre de «Espe
ranza , en término del pueblo de 
Bárcena de Pieuza, Ayuntamiento 
de la Merindad de Montija, sitio lla
mado Sierra de Bárcena, lindante 
al N. con terrenos del pueblo de 
Baranda, por S. dehesa de Bárcena 
de Pienza, por E. con terrenos del 
dicho Bárcena y por O. con terre
nos de Bárcena, designando las 
doce pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida la Fuente de la 
Sierra que está aguas arriba de la 
Fuente Enal 303 metros y desde 
dicha Fuente de la Sierra se medi
rán en dirección N. 200 metros y 
se tendrá la primera estaca, desde 
esta al E. 60D metros y se tendrá 
la segunda estaca, desde esta al S. 
230 metros y se tendrá la tercera 
estaca y desde esta al O. 603 me
tros y se tendrá la cuarta estaca, 
quedando asi cerrado el perímetro 
de las doce pertenencias solici
tadas.

. Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 

i el pueblo cabeza del distrito muni-
pelo negro, barba afeitada y viste 
á usanza de los labradores del pais; 
ambos presuntos autores de la 
muerte del vecino de dicho pueblo 
Lucio González Domínguez, y caso 

cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 

Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que trascurridos, según 
el art. 21 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 26 de Marzo de 1900.
Valentín Gómez.

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Daniel Aresti y Torre, vecino de 
Bilbao, en el dia 26 del actual, un 
escrito para registrar nna mina de 
hierro con el nombre de «Adelita», 
en término del pueblo de Cubillos 
del Rojo, Ayuntamiento de id., sitio 
llamado Nastares, lindante al N. 
con los Herreros, al 8. Vallengua, 
al E. con la mina San Felix de Don 
Antonio Martínez Zamora y O. la 
Garraspa, designando las dieciseis 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: Se tendrá por punto 
de partida el mismo de la mina San 
Felix y se medirán 400 metros al 
N., colocándose la primera estaca; 
200 metros al O. segunda estaca, 
800 metros al S. tercera estaca, al
E. 203 metros cuarta estaca y al N. 
403 metros al punto de partida, 
cerrando el perímetro de las dieci
seis pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar 
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 28 de Marzo de 1903.
Valentín Gómez.
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MINISTERIO DE H1CHDA.
REGLAMENTO PROVISIONAL 

DE LA

DIRECCION GENERAL BE CLASES PASIVAS

(Continuacicn.)

CAPÍTULO XXV.

Poderes y autorizaciones para cobrar.
Art. 86. Con arreglo á lo deter

minado en el art. 32 de la Real 
órden de 25 de Octubre de 1850, 
los individuos de Clases pasivas que 
no cobren personalmente pueden 
conferir su representación á otras 
personas por medio de poder en 
forma legal ó de autorización ad
ministrativa.

Art. 87. Las autorizaciones que 
confieran los interesados que resi
dan en Madrid y capitales de pro
vincia se sujetarán al modelo ad
junto (núm. 2), y se extenderán 
ante el Interventor de la Dirección 
de clases pasivas ó los de Hacien
da de las provincias, firmándolas 
á su presencia el interesado y uno 
ó dos testigos cuando los expresa
dos funcionarios lo crean necesa
rio para identificar la persona del 
perceptor, y poniendo una póliza 
de una peseta cuando los haberes 
excedan de 100 anuales, según lo 
prescripto en el art. 27, párrafo 
tercero de la ley del Timbre vigen
te, y los recargos que hubiere es
tablecidos.

Además se exigirá á los interesa
dos un timbre móvil de 10 cénti
mos para reintegrar el papel de 
las copias de dichas autorizaciones, 
que han de remitirse al Tribunal 
de Cuentas.

Art. 88. Los interesados que 
residan en pueblos no capitales de 
provincia deberán presentar á los 
Alcaldes copia extendida en papel 
sellado de una peseta de la certifi
cación, órden ü otro documento 
que acredite la. concesión del de
recho, al pie de cuya copia exten
derán la autorización para cobrar, 
firmándola también uno ó dos tes
tigos, el Alcalde y el Secretario, y 
poniéndose el sello del Ayunta
miento. Dicha copia se remitirá 
por el Alcalde al Interventor de la 
Dirección ó al Delegado de Hacien
da de la provincia á que corres
ponda. Los poderes y las autoriza
ciones administrativas quedarán 
en el expediente del interesado, 
uniéndose copia á la primera nó
mina que cobre la persona autori
zada por el mismo.

Art. 89. Tanto el poder nota
rial como la autorización adminis
trativa para el percibo de haberes 
pasivos podrán ser revocados pór 
medio de oficios dirigidos al Inter
ventor de la Dirección general ó 
de la provincia respectiva con an
terioridad de un dia por lo menos 
al del señalado para el pago, y, en 
su consecuencia, los interesados 
podrán cobrar por sí mismos los 
haberes que les correspondan des
de la nómina corriente,

La revocación deberá comuni
carse al mandatario por medio de 
oficio del respectivo Interventor, 
en que se le haga saber la caduci
dad de su mandato.

Art. 90. Cuando varios percep
tores de haber pasivo otorguen jun
tos un solo poder notarial para que 
otra persona cobre en su represen
tación, deberá exigirse la primera 
copia del mismo por cada uno de 
los otorgantes, con la firma del res
pectivo interesado, legalizada por 
Notario.

En las revocaciones de las auto
rizaciones administrativas deberá 
exigirse timbre de una peseta, pe
ro si la revocación es de poder no
tarial, el timbre será de tres pese
tas, mas los sellos de recargo que 
correspondan.

Art. 91. Los apoderados, en el 
caso de defunción de alguno de sus 
poderdantes, presentarán, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, en 
la oficina correspondiente, y den
tro del plazo de diez dias, á contar 
desde la fecha en que aquella haya 
ocurrido, la certificación que jus
tifique el óbito del interesado.

CAPÍTULO XXVI.

Retenciones de haberes.
Art. 92. La Intervención y la 

Pagaduría de la Dirección y las 
Intervenciones y las Tesorerías de 
Hacienda procederán en todo lo re
lativo á retenciones de haberes de 
Clases pasivas con arreglo á las 
disposiciones contenidas en la Real 
órden de 13 de Enero de 1871, cir
culada por la Dirección general 
de Contabilidad de Hacienda pú
blica en l.° de Febrero siguiente.

Art. 93. Con arreglo á lo deter
minado en las leyes de 26 de Abril 
y 25 de Junio de 1895, no se podrá 
retener, á ningún individuo de 
Clases pasivaé, ni aun por virtud 
de mandamiento judicial, cantidad 
que exceda de la quinta parte del 
haber liquido que disfrute.

La Intervención de la Dirección 
y las Intervenciones de Hacienda 
de las provincias no traspasarán el 
limite que en el párrafo anterior 
se establece; y cuando los Tribuna
les dicten fallos contrarios, les ex
pondrán la imposibilidad de cum
plirlos y darán cuenta al Director 
de Clases pasivas para que pueda 
proponer al Ministerio de Hacien
da la resolución que corresponda, 
si el Tribunal insistiese en su órden.

Art. 94. Sin embargo de lo pre
venido en el articulo anterior, 
las referidas dependencias tendrán 
presente que las pensiones alimen
ticias que sobre el haber de los in
dividuos de Clases pasivas señalan 
los Tribunales á las mujeres é hi
jos de aquellos y producen, por 
lo tanto, una disminución de dicho 
haber, son compatibles con las re
tenciones legales que para pago 
de deudas sufran los interesados, y 
dichas pensiones se les deducirán 
del haber liquido que les resulte, 
una vez hecha la retención.

Art. 95. Las cantidades reteni
das se entregarán siempre á la per
sona que determine el Juzgado que 
haya acordado la retención, y para 
que lo sean á otra persona en re
presentación de aquella, será pre
ciso poder, en forma legal, sin que 
se admita otra clase de autoriza
ción.

CAPITULO XXVII.

Revistas.
Art. 96. Conforme á lo deter

minado en la ley de 25 de Julio de 
1855 y en la Real órden de 29 de 
Diciembre de 1882, en los meses de 
Abril y Mayo de cada año tendrá 
lugar una revista de todos los in
dividuos de Clases pasivas.

La Intervención de la Dirección 
y las Intervenciones de Hacienda 
de las provincias, teniendo en cuen
ta el número de individuos de cada 
clase, anunciarán con anticipación 
de quince dias por lo menos en los 
periódicos oficiales, los en que cada 
una ha de ser revistada, teniendo 
en cuenta la mayor facilidad del 
servicio y los medios de evitar á 
los interesados las molestias que 
les producirian la aglomeración de 
un número considerable en un 
mismo dia.

Art. 97. La revista anual habrá 
de quedar terminada precisamente 
en 29 de Mayo de cada año, para 
que pueda surtir sus efectos en las 
nóminas del mismo mes, respecto 
á los individuos que no hubieran 
cumplido con esta formalidad legal.

La Intervención de la Dirección 
y las Intervenciones provinciales 
al anunciar las revistas, advertirán 
á los interesados la forma en que 
habrán de pasarla los que residan 
fuera de la capital ó en el extran
jero, ó estén accidentalmente en 
otra provincia, y que deberán rea
lizar aquel acto dentro del mes de 
Abril.

Art. 98. En los dias señalados 
para la revista de cada clase se 
presentarán personalmente al In
terventor de la'Direccion de Clases 
pasivas ó de los Interventores de 
Hacienda de las provincias, todos 
los individuos residentes en la Ca
pital que por cualquier concepto 
perciban haberes pasivos, ya pro
cedan de las carreras civiles, ya de 
las militares ó eclesiásticas.

Se exceptúan de la presentación 
personal, con arreglo á las dispo
siciones vigentes:

1. ° Los ex Ministros y ex Con
sejeros de Estado.

2. ° Los ex Presidentes y ex Ma
gistrados de los Tribunales Supre
mo y Superiores.

3. ” Los que se hallen investidos 
del carácter de Senador del Reino 
y Diputado á Cortes.

4. ° Los Jefes Superiores de Ad
ministración, Jefes de Administra
ción y Coroneles retirados.

5. ° Los individuos de las clases 
asimiladas á las citadas, proceden
tes de la carrera civil ó de la mili
tar.

6. ° Los que disfruten los hono
res ó grados de algunas de las cate
gorias expresadas.

7. ° Los Jefes y Oficiales retira
dos, condecorados con la Placa de 
la Real y militar Orden de San Her
menegildo.

8. ° Los de los Cuerpos politico 
militares á quienes, con arreglo al 
art. 2.° del Real decreto de 16 de 
Octubre de 1882, se consigna este 
derecho en sus Reales Despachos.

9. ° Las viudas y los huérfanos 
de todos los comprendidos en los 
números anteriores, con arreglo á 
lo prevenido en la Real órden de 4 
de Marzo de 1897.

10. Los perceptores cuyas fes 
de vidas estén firmadas por una ó 
dos personas de garantía, á juicio 
del Interventor, y que presenten 
los documentos exigidos para los 
no exceptuados de la revista en el 
art. 100 de este reglamento.

Los comprendidos en los ocho 
primeros números podrán pasar la 
revista por medio de oficio firmado 
de su puño, en que se expresarán 
el haber pasivo que disfrutan, la 
fecha de la declaración del derecho 
y su domicilio, consignando tam
bién que no perciben otro haber 
del Estado, ni de los fondos provin
ciales ó municipales. Dicho oficio 
llevará una póliza de 0‘75 pesetas, 
con arreglo al párrafo segundo del 
art. 28 de la ley del Timbre del Es
tado de 15 de Septiembre de 1892, 
y además los sellos correspondien
tes á los recargos que se hallaren 
establecidos.

Los comprendidos en el número 
9.” presentarán el mismo documen
to y además acompañarán, con ar
reglo á la Real órden de 4 de Marzo 
de 1897, certificación del Juzgado 
municipal que justifique su empa
dronamiento en el punto de la ve
cindad declarada y que acredite el 
respectivo estado civil de la pen
sionista; entendiéndose que los me
nor es de edad justificarán en la 
misma forma por medio de su re
presentante legal.

Art. 99. Están también excep
tuados de la presentación personal 
en las revistas, con arreglo á laReal 
órden de 2 de Junio de 1883, los in
dividuos de Clases pasivas que hu
biesen sido Senadores del Reino y 
Diputados á Cortes, ó se Hallen con
decorados con las grandes Cruces 
de las Reales órdenes de Carlos III 
é Isabel la Católica, cualquiera que 
sea la categoria administrativae 
militar que hubiesen obtenido en 
el servicio activo, á los cuales es 
igualmente extensivo lo prevenido 
en el articulo anterior.

Art. 100. En el acto de la revis
ta los interesados no comprendidos 
en las excepciones que contienen 
los dos artículos precedentes, pi"6' 
sentarán los siguientes documentos.

1. ° El que justifique la conce
sión del haber pasivo.

2. ° La papeleta ó nominilla que 
acredite el número con que figul‘l

I en la nómina.



30 La cédala personal firmada 
por el interesado.

4,° Una certificación del Juzga
do municipal que justifique su exis
tencia, hallarse empadronado en el 
punto de la vecindad declarada, y 
además el estado civil, i especto á 
viudas y huérfanos. Al pie de estas 
certificaciones, los respectivos in
teresados declararán, firmando á 
presencia del Interventor de Clases 
pasivas ó Interventor de Hacienda 
de la provincia, si perciben ó no 
alguna asignación, sueldo ó retri
bución de fondos del Estado, pro
vinciales ó municipales, añadiendo 
los religiosos exclaustrados y los 
secularizados en épocas anteriores, 
si poseen bienes propios, en qué 
punto y de qué valor, de conformi
dad con,lo que determina el artícu
lo 27 de la ley de 29 de Julio de 
1837.

Art. 101. Los individuos resi
dentes en las capitales de provincia 
que por estar enfermos no pudie
sen presentarse á pasar la revista, 
darán aviso al Interventor que de
ba autorizarla, acompañando cer
tificación facultativa. De la presen
tación de esta certificación se dará 
resguardo al interesado por medio 
de un volante.

Los expresados funcionarios de
signarán un Oficial de su respectiva 
dependencia para que pase al do
micilio de los interesados con ob
jeto de llenar dicho requisito, cuyo 
empleado autorizará, bajo su res
ponsabilidad personal, la certifica
ción de revista.

Art. 102. Los Alcaldes de los 
pueblos, no capitales de provincia, 
autorizarán, con las formalidades 
y en los términos indicados en el 
art. 100, las revistas de los indivi
duos que residan en sus respectivas 
jurisdicciones, presentando estos la 
certificación de su existencia ó es
tado, al pie de la cual consignarán 
dichos Alcaldes la que acredite la 
exhibición del documento de con
cesión del haber pasivo, haciendo 
constar su fecha, autoridad por 
quien esté expedido y el haber anual 
señalado.

Respecto á los individuos resi
dentes en el término de su juris
dicción que estuviesen enfermos, 
procederán por analogía con lo de
terminado en el artículo anterior.

Art. 103. Al terminar el mes de 
Abril de cada año, los Alcaldes re
mitirán á la Intervención de la 
Dirección ó á la Delegación de Ha
cienda de la respectiva provincia 
las certificaciones de las revistas 
que hayan autorizado, correspon
dientes á los individuos que tengan 
consignado su haber en la misma 
provincia, no permitiéndose, por lo 
tanto, que dichas certificaciones se 
presenten en las oficinas por los 
apoderados de los perceptores. Los 
Alcaldes acompañarán al oficio de 
remisión una relación detallada de 
las certificaciones que remitan, la 
cual les será devuelta con el recibo 

y conformidad de la Intervención 
en el término de tercero dia.

Art. 101. Los individuos de Cla
ses pasivas que se encuentren ac- ■ 
cidentalmente fuera de la provin- ' 
cia en que cobren sus haberes, ¡ 
deberán pasar la revista personal
mente cualquier dia del mes de 
Abril ante el Interventor de Ha
cienda los que se encuentren en 
capitales de provincia, y ante los 
Alcaldes los que estén en las demás 
poblaciones de la misma, exigién
doles solamente su cédula personal, 
pero con la obligación de presentar 
antes del 20 de Mayo en la Inter
vención en que tengan consignado 
el pago los demás documentos de
terminados en el art. 100. Si la 
presentación se hiciere por los apo
derados, firmarán estos como ga
rantía de haber recibido de los in
teresados dichos documentos.

Art. 105. Los individuos de Cla
ses pasivas que residan en el ex
tranjero, habiendo cumplido con la 
obligación que les impone el art. 2.° 
del decreto del Regente del Reino 
de 9 de Julio de 18B9, y los que se 
rallen accidentalmente fuera del 
Reino en las épocas de revista, la 
pasarán ante el Consul, Vicecónsul 
ó Agente consular de España del 
punto en que se encuentren ó del 
mas inmediato, cuyos funcionarios 
autorizarán la correspondiente cer
tificación de existencia con las for
malidades legales establecidas.

Esta certificación legalizada por 
el Ministerio de Estado se presen
tará por los interesados ó sus apo
derados en la Intervención de la 
Dirección ó en la de Hacienda de 
la provincia respectiva, en unión 
de los documentos expresados en 
los números l.°, 2.° y 3.” del artículo 
100. Cuando la presentación se ha
ga por apoderados, se procederá en 
los términos que se expresan en el 
artículo anterior.

Art. 106. Las certificaciones de 
revista de los individuos que resi
dan en las posesiones españolas del 
Golfo de Guinea, se autorizarán por 
los Contadores ó Interventores de 
las mismas en los términos que 
quedan indicados para los de la Pe
nínsula y el extranjero, presentán
dose en la propia forma que se de
termina. en el último párrafo del 
artículo precedente.

Según lo dispuesto en la circular 
de la Dirección del Tesoro de 12 de 
Junio de 1880, el plazo señalado 
para la presentación de los justifi
cantes de revista de los que resi
dan en las posesiones españolas del 
Golfo de Guinea se amplía á tres 
meses.

Art. 107. Las Superioras de los 
monasterios de Religiosas en que 
hubiese alguna que disfrute pen
sión, y los Jefes de los estableci
mientos benéficos y penales en que 
hubiera perceptores de haberes pa
sivos, darán aviso á la Interven
ción de la Dirección ó á la de Ha
cienda correspondiente, á fin de

que acuerde el medio de que pueda 
quedar cumplida la formalidad de 
la revista, á cuyo efecto dicha ofi
cina comisionará á un empleado 
de su dependencia para que pase á 
verificarlo en la forma que permita 
la regla de cada instituto religioso 
ó el reglamento de dichos estable
cimientos.

Art. 108. En los diez primeros 
dias de Junio de cada año, la In
tervención de la Dirección general 
y las Intervenciones de Hacienda 
de las provincias remitirán al Di
rector relaciones por clases de los 
individuos que hayan dejado de pa
sar la revista anual y hayan sido 
baja, por lo tanto, en las nóminas 
del mes anterior.

Art. 109. Los perceptores de 
Clases pasivas que no pasen la re
vista anual, necesitarán para vol
ver al disfrute de su haber ser re
habilitados por el Director general 
ó por el Delegado de Hacienda de 
la provincia correspondiente.

Para obtener la rehabilitación 
deberán justificar la imposibilidad 
en que se hayan encontrado de 
cumplir lo prevenido.

Art. 110. La Intervención de la 
Dirección y las de Hacienda de las 
provincias procederán, en vista del 
resultado que ofrezcan las opera
ciones de la revista en la capital y 
fuera de ella, á suspender todos los 
pagos que no se ajusten á las for
malidades establecidas. De las sus
pensiones que acuerden darán cuen
ta al Director general con remisión 
de los documentos que estimen ne
cesarios para la resolución que pro
ceda.

(Continuará.)

ADMINISTRACION DE HACIENDA. 

Circular.
Impuesto de1. 1 por 100 sobre 

los pagos.
El Reglamento provisional para 

la administración y cobranza del 1 
por 100 sobre los pagos que verifi
quen las Cajas de los Ayuntamien
tos dispone que se remita á la Ad
ministración de Hacienda de la res
pectiva provincia, dentro del mes 
de Abril próximo, copia certificada 
y reintegrada de todos los pagos 
consignados en sus presupuestos 
que se hayan realizado en el primer 
trimestre del año natural de 1900, 
teniendo en cuenta que deben in
cluir separadamente los Ayunta
mientos de las cabezas de los par
tidos judiciales y los que tengan por 
administración los consumos todos 
los pagos que verifiquen por estos 
conceptos.

Lo que se avisa para que cumpli
menten el expresado servicio sin 
incurrir en las responsabilidades á 
que haya lugar, advirtiéndoles que 
se devolverán las certificaciones en 
que no se detallen con completa 
claridad todos los pagos, con objeto 
de que esta oficina pueda saber si 
están sujetos al 1 por 100, al 5 por 
100 ó exceptuados, pues en la ma
yor parte de las certificaciones que 
hasta ahora se han remitido no 
puede averiguarse por venir en- 

i globadas cantidades bajo un solo

epígrafe: asi bien se devolverán las 
en que no se haga constar separa
damente cada uno de los pagos con 
la numeración correspondiente de 
sus libramientos, que deberá em
pezar con el núm. l.° en el primer 
pago de este trimestre y seguir 
correlativa hasta finalizar el año.

Burgos 27 de Marzo de 1900.= 
El Administrador de Hacienda, An 
tonio Tamargo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez 
de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita y llama á Alberto Elena Alfi
co, apodado Mataíieras, de 19 años 
de edad, de estatura baja, moreno, 
barba naciente, cejas muy pobladas, 
viste pantalón de pana, blusa azul, 
boina y alpargatas negras, y al an
dar hace un movimiento muy pro
nunciado con los hombros, como 
dejándose caer, y se dedica á la 
carga y descarga de frutas y á su
bir y bajar bultos á la estación del 
ferrocarril, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del tér
mino de diez dias, que empezarán 
á contarse desde el siguiente al en 
que aparezca publicada la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia y la de 
Bilbao, comparezca en este Juzga
do,sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia, al objeto de recibirle 
la oportuna declaración indagato
ria en la causa que confra el mismo 
se sigue sobre hurto de cuatro tu
bos de cobre, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Á1 mismo tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y demás 
dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y se
gura conducción á la cárcel de esta 
capital á disposición de este Juz
gado de dicho procesado Alberto 
Elena.

Dada en Burgos á 24 de Marzo 
de 1900.=Cecilio del Barco.=Por 
su mandado, Cayeteno Saiz.

Aranda de Duero.
D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 

primera instancia de esta villa.
Por el presente edicto hago sa

ber: que en los autos ejecutivos 
que se dirán, con fecha 14 de los 
corrientes dicté auto, en virtud 
del cual se libró el siguiente man
damiento:

D. Andrés Perez Nisarre, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido.—El Alguacil de este 
Juzgado Cándido del Pecho, por 
ante el Actuario que suscribe ú 
otro de este Juzgado que dé fé, se 
constituirá en el pueblo de Campi
llo y requerirá á D.“ Angela y Don 
Ceferino Sauz Postigo, este por sí 
y en representación, como tutor, 
de sus hermanos menores de edad 
D. Ricardo, D. José, D.“ Pía y Don 
Mariano Sauz Postigo,y á D.Calix
to Velasco de Diego, como marido 
de D.a Antolina Sauz Postigo, si en 
aquel acto se encontraren en dicho 
pueblo, para que en el acto paguen 
ó consignen la cantidad de 1750 
pesetas, réditos vencidos de un 8 
por 100 anual de dicha cantidad, 
á contar desde el dia 10 de Marzo 
de 1889, mas la de 1500 pesetas, 
con otro rédito de un 8 por 100 
anual, á contar desde el dia 31 de 

- Agosto del mismo año 1889, que el



padre de los mismos D. Ecequiel . 
Sanz Adrados recibió en préstamo, 
y como herederos de él son en de
ber á D. Justo Sainz Baranda y 
Muga, Médico y vecino que fué de 
Campillo y por la defunción de este 
á su mujer D.“ Elvira Garmendia 
López y sus hijos D." Guadalupe, 
D. Pablo, D. Teodoro y D." Carmen 
Sainz Baranda, esta vecina de Sa
linas de Rosto, y aquellos de Ga- 
yangos, como herederos de dicho 
D. Justo, y si en el acto del reque
rimiento no verificasen el pago de 
dicha cantidad, réditos y costas 
causadas, proceda en primer tér
mino al embargo y depósito de los 
bienes que á continuación se dirán, 
hipotecados para la seguridad de 
dichas cantidades, y los demás bie
nes que haya dejado el D. Ecequiel 
Sanz Adrados, citándoles de re
mate á los que se encuentren en 
dicho pueblo, entregándoles en el 
acto la copia de la demanda, pues 
así lo tengo acordado en auto que 
en este dia he dictado en la deman
da ejecutiva presentada por el Pro
curador D. Leonardo Cabestrero 
Gil, en representación legal de la 
D." Elvira Garmendia, por sí y co
mo madre de sus hijos menores 
D. Pablo y D. Teodoro Sainz Ba
randa y Garmendia, y autorizada 
competentemente pañi representar 
á su otra hija D." Guadalupe Sainz 
Baranda y Garmendia, mayor de 
edad é incapacitada, y en repre
sentación legal de su otra hija doña 
Carmen Sainz Baranda y el esposo 
de esta D. José Fernandez y Fer
nandez, contra dichos herederos 
del D. Ecequiel Sanz, sobre pago 
de la expresada cantidad.—Dado 
en Aranda de Duero á 11 de Marzo 
de 19Oü. = Andrés Perez Nisarre.= 
Por su mandado, Juan Baciero.

Bienes hipotecados.
Una casa en la calle de las Bo

degas, número 21.
Otra en la del Bombo, junto á la 

Iglesia.
Una viña al pago de Mirabuenos, 

de 682 cepas.
Otra á Carradaza ó Granaderos, 

de 480.
Otra á id., titulada de Domingo, 

de 210.
Otra al Blanco, de 67.0.
Otra á id., de 500.
Otra á las Canteras, de í 00.
Otra á id , de 300.
Otra á Valverde, de 350.
Por ignorarse la residencia que 

actualmente tengan el D. Antonio 
y D.a Celestina Sanz Postigo y Don 
Calixto Velasco de Diego, esposo 
de la D.a Antolina Sanz Postigo, se 
practicó el embargo sin el previo 
requerimiento de pago de ellos, por 
tal motivo se les requiere de pago 
por medio del presente y á la vez 
les cito de remate, concediéndoles 
el término de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
para que se personen en forma en 
dichos autos y se opongan á dicha 
ejecución si les conviniere.

Dado en Aranda de Duero á 17 
de Marzo de 1900; = Andrés Perez 
Nisarre. — Por su mandado, Juan 
Baciero.

Requisitoria.
D. Alvaro Arias de la Torre, Pri

mer Teniente del Regimiento In
fantería de la Lealtad, núm. 30, 
Juez iustrucior del expediente 
seguido de órden del Sr. Coronel 
contra el soldado del mismo Joa
quín Castillo Pablos por faltará 
la incorporación á filas.

Por la presente llamo, cito y 
emplazo al referido soldado de este 
Regimiento, natural de Padilla de 
Arriba (Burgos), hijo de Eustaquio # 
y Vicenta, soltero, de 22 años de 
edad, para que en el preciso tér
mino de 30 dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en el Juzgado de ins
trucción,que tiene su residencia en 
el Cuartel de Infantería de esta 
Capital, á mi disposición, para res
ponder de los cargos que le resul- , 
tan en la causa.que se le sigue por ' 
el expresado delito; bajo apercibi
miento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido 
saldado Joaquín Castillo Pablos, y 
en caso de ser habido le remitan 
en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y 
á mi disposición, pues asi lo tengo . 
acordado en providencia de este 
dia.

Dada en Burgos á 27 de Marzo 
de 19)0.=Alvaro Arias.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de San Martin de Rubiales.

No habiendo comparecido al acto 
de la declaración de soldados que 
tuvo lugar el dia 4 del corriente el 
mozo Antonino Perez Horra perte
neciente al reemplazo de 1899 con 
el núm. 1, natural de esta villa, 
huérfano de padre y madre, pordio
sero y sin residencia conocida, se le 
cita por el presente an unció á fin de 
que comparezca en el Palacio pro- I 
vincial el dia 3 de Abril próximo á 1 
ser medido y exponer las exencio
nes de que se crea asistido; de no . 
comparecer será declarado prófugo.

San Martin de Rubiales 25 de 
Marzo de 19 O. = E1 Alcalde, Timo
teo Calvo.

Alcaldía de Villavieja.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los ar
tículos de consumo de vino y aguar
diente de esta localidad que se han 
de expender desde el l.°de Julio 
hasta el 31 de Diciembre sean re
matados á la exclusiva al por me
nor en pública subasta en la casa 
de Ayuntamiento en los dias 16 y 
26 del próximo mes de Abril, á 
diez de la mañana, bajo el plie
go de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
municipio; advirtiendo que si en 
la primera Subasta se presentasen 
licitadores que cubran el cupo y 

! recargos no se celebrará la se
gunda.

Villavieja 27 de Marzo de 1909. 
=E1 Alcalde, Julián Maestro.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
San Mamés de Burgos, durante el 
l.° de Julio próximo hasta 31 de 
Diciembre de 19 >1, para los dias 

! 8 y 16, á las tres, respecto de vi- 
i nos, aguardientes y alcoholes, á la 

venta exclusiva.
El de Montorio para los dias 8 y 

15, á las dos, respecto del vino, 
aguardientes y carnes frescas y 

¡ saladas.

Alcaldía de Hontoria de Valdearados
En el coto de D. Salvador Pala

cio, de este distrito municipal, se 
halla detenida, por estar causando 
daños en los sembrados y hortali
zas, una vaca de pelo negro, relista, 
bien armada, alzada regular, bas
tante brava y con una soga de cá
ñamo en las astas.

Y siendo de dueño desconocido, 
se anuncia en el Boletín oficial de 
la provincia, á fin de que el que 
lo sea pase á recogerla, previa la 
indemnización de daños y gastos 
originados, en el término de quince 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en dicho periódico ofi
cial, pues pasados que sean se ven
derá en pública subasta.

Hontoria de Valdearados 24 de 
Marzo de 19OO.=El Alcalde, Blas 
Martínez.

Alcaldía de Bocigas.
De la feria de Aranda de Duero 

desapareció el dia 21 del actual, en 
el momento de hacer la compra, 
una vaca de cinco años, pelo negro, 
lleva soga en los cuernos y estos 
son corvos; y como á pesar de las 
diligencias practicadas no ha podi
do ser habida, se ruega á los seño
res Alcaldes de los pueblos de la 
provincia de Burgos procuren ave
riguar el paradero de dicha res, y 
caso de ser habida lo manifiesten á 
este Alcaldia para que su dueño 
pase á recogerla, quien pagará los 
daños causados.

Bocigas 21 de Marzo de 1900.= 
Gaspar Cuerpo.

Comisaria de Guerra de Vigo.
El Comisario de Guerra, Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de Vigo,
Hace saber: que el dia 10 de 

Abril próximo, á las diez de la 
mañana, tendrá lugar en la Fac
toria de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito en las que se expresará el 
domicilio de su autor, acompañán
dose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta 
á los cuales se Ies fijará su precio 
con todo gasto hasta los almacenes 
de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes, y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquellos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creido 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

Vigo 23 de Marzo de 190\=Ale
jandro Lucini.

Artículos que deben adquirirse.
Cebada de 1." clase.
Paja trillada de trigo ó cebada. 
Carbón de cok.

------------- «lem 4 ---------

Regimiento Lanceros de España, R I 
de Caballería.

El domingo 8 del próximo mes 
de Abril, á las diez de la mañana 
se celebrará pública subasta para 
vender 18 caballos dados por des
echo, cuyo acto tendrá lugar en el 
patio del Cuartel que ocupa este 
Regimiento, donde podrán concur
rir las personas que deseen intere
sarse en ella.

Burgos 25 de Marzo de 1900= 
El Comandante Mayor, Manuel Ho- 
driguez.

ANUNCIOS PARTICULAftEsT
Habiendo sido adjudicado al que 

suscribe por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Es
tado en 30 de Noviembre último un 
terreno baldío en término de Bri- 
viesca, Quintanilla San García y 
Bañuelos de Bureba, sin dividir, al 
término denominado Campo délas 
Carriqueas, que mide una superficie 
de 51 hectáreas y 60 áreas, equiva
lentes á 260 fanegas del pais, sur
cando Norte terreno comunero de 
Briviesca y Quintanilla San Gar- 
cia, Sur raya de Quintanaloranco, 
Este comunero de Briviesca y Quin
tanilla San García, y Oeste raya de 
Bañuelos de Bureba, según consta 
de la escritura otorgada á mi favor 
en22de Diciembre último,registra
da en 5 de Enero del corriente año, 
los propietarios que posean fincas 
dentro de dicho terreno presentarán 
los documentos que justifiquen su 
pertenencia dentro del plazo de 15 
dias al de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, con el fin de evitar 
discordias que pudieran sobreve- ‘ 
nir; transcurrido dicho plazo se 
tendrá como terreno adjudicado lo 
que está baldío dentro del períme
tro deslindado.

Quintanaloranco 25 de Marzo de 
1900. Martin Saez

LA PURÍSIMA.

NUEVA CERERÍA
DE

ROGELIO GALLO,
Cid, 6, Burgos.

Inmenso surtido de cera labrada, 
hachas de alquiler, cera tirada, 
lamparillas, bujías, etc., cera espe
cial para velas adornadas. 1

El que quiera comprar palos ó 
ramas de pino para la procesión 
del Domingo de Ramos, puede ad
quirirlos á peseta el ¡00 los peque
ños y los mayores á precios con
vencionales en el pinar de Casto 
de Quevedo, en Mahamud.

Se arrienda la titulada de la 
Ojuela, radicante en Barrios de 
Colina, de este partido judicial, con 
buenas habitaciones , abundante 
tierra de labor, prado segadero y 
pastos.

Informará en Burgos D. Ensebio 
Alvarez, Barrio-Gimeno, núm. lo, 
principal. 0—

A la persona que se le haya ex
traviado una perra galga, que fue 
recogida el dia 25 del actual, puede 
pasar á recogerla á la calle de los 
Pisones, casa de Francisco Alonso, 
Burgos.

Imprenta de la Diputación Provincial-


